


Parágrafo 1: En todo caso se deberá aceptar por lo menos un aspirante de cada uno de los 
grupos integrados por comunidades negras, indigenas y desplazados por la violencia o 
reinsertados por procesos de paz

ARTICULO SEPTIMO: Los bene�ciarios de los cupos que otorga la presente resolución 
esrarán exentos de pagos de derechos económicos por concepto de matrícula, debiendo 
demostrar buen rendimiento académico. Para conservar dicho bene�cio deberá mantener 
un promedio académico no iinferior a 3.5 (Tres-cinco).

Parágrafo 2: Los aspirnates indígenas y los afrodecendientes, debodamente certi�cados 
como tales, no pagaran derechos de inscripción.




